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a fojas cuatro por don José San Martín; y los
(1cvolvícron. .
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Se publicó conforme a ley.
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Sustitución de ¡a pena capital por la de vcmte años
de pen-itenciaríaz—Ley de 28 de diciembre de
1898.

l)] CTA M EN FI $C.XL

(”unsa .s'c_(/11¡du contra I'ír_qílío ,417'a, Andrés ¿"Ucu-

dí::ábal, H. Fernández: Prada y otros ¡mr
.srdí¿íó¡¡ -_v oíros delitos.

]".Cxcmo. señor :

.X1 terminar ]a noche dei 25 de setiembre del
mñn último, se prºdujo un movimiento s'.1'|)versívo,
casi inmediatamente sofocado, cn el cuartel del re-
;:jímí3nto dc calmllería No. 3, acantonado en Hun-
mz.
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131 teniente don Virgilio C. Alva que monta-
ba la guardia de prevención, con el concurso del
teniente don Andrés 1N'1endi7.zibal a quien había re-
levado, dió libertad a los soldados arrestados asi
C…]… a otros presos entre los que se enmmtrabn
el capitán don Alfredo Prada; y tras diversas me—
didas precautorias para que no se frustrara el éxi-
to de la confabulación, ordenó que la tropa se le-
Vantal'a y armara.

Esos tres oñcialcs se dirigieron &] aposento
cn el que dc>cansaba el primer jefe del regimientn,
teniente coronel don Juan Gerardo Fcrrcccío ¿¡
quien victimuron. _

.-X poco. el capitán don Armando Cueto, con el
auxilio de otros oficiales y sargent<'>s, consiguió
enn relativa facilidad la reacción en pro del orden.

Tales son en conciso resumen los sucesos orí—
ginarios de este proceso en el que el Consejo de
Oñc1ales Generales, declara confirmando bajo este
punto de vista, la sentencia del Consejo de Guc—
1'1'21. la responsabilidad criminal de] cap1tán Pra—
da. (lº] tenicnie Alva _V (… tcm'cntc Mvn<líz;'1bz¡]

]… (Ii>(ºl'('¡)ll1¡(ºíí'l miro amb… f;1|lns c…nsisto
]n'illcípzlllncntc 011 la p(*11;1. … prí111cm los impu—
…- l;1 mucrlv: _X' L'] segundo la do ponítmcízwiu. CHI]

<lifvrvncizt … …un… a] tiempo do su duración.
El Fiscal examina únicamente lo que a los

tres reos 110111bmd05 concierne. porque solo ellos
ocurren ante V. E. en Ia vía de nulidad que per-
mite el articulo 3 de la ley No. 273.

Con tal propósito se contrae. por cuanto has—
ta para el señalamiento del castigo en su concep—
to procedente, & la escena trágica en el aposento
de la víctima.

Por quedar siempre abierta su puerta, en él
penetraron sigilosamente; y sin que de su presen—
cia se diera cuenta ni c] mayor Calvera que tam—
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bién allí pernoctaba, ni c] ordenanza Espinoza que
cn el umbral dormía. se abalanzaron Prada y A1—
va hacia el lecho de] jefe, quedando Mendizábal
atrás.

Despertó a todos el estampida de las armas.
Tal vez pudo incorporarse Fcrreccío ya heri-

do. como 10 observan los doctores Antúnez, López
y Lorente en el dictamen médico legal de fojas 481
y extender en dirección de] velador, en busca de
revólver, el brazo derecho que entonces dejaron
inerte los cinco balazos cuyos nriñcins anotan.

Y momentos después, mientras se incita]… a
la tropa a la sublevación. cuando manifestó a]-
,quicn que e] moribundo se quejaba, volvió a la
]'1;ll)ítación uno de ¡os tenientes enjuiciados con al—
gunos individuos de tropa cuya identidad no se
ha ¡”grado establecer: “Alva, hasta, basta" excla—
mó el otro a] oír el cstrépíto de los nuevos dispa—
ros.

La inspección ocular de fojas 16 dcia cons-—
tancia de dieciseis heridas en el cadáver. fuera de
los puntos de impacto en la pared cerca de la ca—
becera del catre mortuorío de campaña.

Seºún las conclusiones de] expresado dic—
támcn médico legal, el comandante Fcreccio no
tuvo tiempo para defenderse, murió asesinado en
su cama y sobre dormido: csgrímíendo contra él.
cuando menos tres individuos, e] revólver, el ri-
He y probablemente también una espada.

Se abstiene e] infrascríto de comprobar tales
detalles con las citas pertinentes: reproduce en
esa parte el criterio y compulsas de las minucio—
sas exposiciones no sólo de los fallos sino de los
funcionarios que han intervenido, especialmente
las corrientes a fojas 350 y 49 del Juez Instructor
coronel Lanfrzmcn y Fiscal del Consejo de Oñcia-
Ios Cenera]es doctor Gastón.
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La sentencia recurrida impone al capitán Pra-
da catorce años de penitenciaria con las respecti—
'as acces<>rías.

Ese oficial no pertenecía a la dotación del
regimiento No. 3; hallábase de baja, detenido a
causa de imputada participación en el pronuncia—
miento revolucionario iniciado a raíz de la procla-
mación de] actual Gobierno, por el entonces Prc--
facto de] Departamento de Ancash, comandante
don Manuel Rivero.

Actuó en la victimacíón con el arma que en
sus manos puso el teniente Alva. y quedó su kc-
pis bajo el lecho del crimen.

I'm“ ¡“… cata; en servicio, el Consejo cunsíd¿ra
[un(1zulamentc que no le corresponde el castigo se—
ñalado por el Código privativo, sino el del fue…
Común.

Puro incurre en el error de aplicar el artícu-
lo 230 dci uiti¡¡ío, según cuyo texto el que mata
a otro sufre penitenciaria en tercer grado: o 504
durante doce años aumentados con dos 111515. mm»
ln pcrmílm ]…— :u-ticu]… 204 y 205 (lo zu|ucl lil)…
])l'íX'íllíVn. pur :*] (.lolít<> (lc sv<lícíón … el cual c'¡
culp:ul… tu… parte activa )“ directa.

I…'l uhí1nncíón (lvl 1…ícnlc CHI“…ICI l'l'1'1'cCCi-:
1t—» ¡mu.lc clasificarse en la especie corriente de ho-
micidio de que se ocupa el número aplicado.

Corresponde al homicidio calificado prevista
en el articulo 232 que determina la pena de muerte
para el que mata a otro “a traición () sobre seguro".

A aquel jefe dormido e indefenso víctimaron
aicv<;samente y a mansalva sus agresores.

Lue(¿'o, conforme a la ley, la pena que al capi—
tán Prada le toca es la capital.

La sentencia recurrida impone al teniente A1—
va veinte años de penítencíaríá, también con sus
accesorias.
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Ss ¡msn en que perpetró los (lclitus (lc insulto
;¡i >111u—ríor _v sulíción contemplados rcspcctívzmmn—
tu cn el articulo 262 y 245 del Códíg'… de justicia
Militar; ¿¡ mérítn de 10 cual. por el primero… 10 CU—
rrcspondc "la pena (10 muerte sustituida por 1:1 de
veinte años de pmítencíaría” con arreglo a [a ley
de 20 de diciembre de 1898… la que, por ser nu'1xium,
no permite el aumento proveniente del segundo y
de las circunstancias ug1'zwzmtes.

Es erróneo cl concepto expresado acerca (lc lu_
sul_místcncía hoy de esa substitucí(m.

;Xcatando las garantías individuales, declara
el articulo 16 (10 la Constitución que nn procede la
pena de muerte sino por crimen de lunnícídío ca-—
1ífícado.

El Código privativo sanciona con el fusilamien—
to del reo. delitos extraños a 105 de tal clasificación
CU'.]]() ci (ic traición a la Patria, 61 de espionaje. ctc.

Suscitósc divergencia en el seno de 1215 Cáma—
ras de 1898 por cuanto sostuvieron algunos logís—
1aclorcs que en esa parte punítíva la nueva cndífí—
cación infrínjiu el precepto constitucional; mientras
:1L1rm 11;zm otros que éste tenía carácter general. sin
¿11011102 en 111 penalidad de In:; organism(zs armados,
por cuanto el articulo 119 sujeta la uhedíencía milí—
tar a las leyes y ordenanzas militares y prescribe
v? 136 (¡110 se mantendrán las especiales de 105 trí—
1m¡1:1165 primitiw>5—entrc las que figuran las orde—
nanzas que imponen pena de muertc—micntras no
50 las reforme.

Para 110 demorar más la dación del código ur--
_:¿'entemente reclamado, la aprobatoría del 20 de (li—
cicmbrc del dicho año dispuso en su articulo 2 que
aquella pena quedaba sustituida por la (10 veinte
:¡fm= dc penitenciaria ”hasta la próxima reunión
(101 Cnngreº0"_

La sustitución tuvo en cwnsecucncía comu ñ-
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nulidad única la subordinación única del nuevo
ordenamiento orgánico al mandato primordial de
la Corte. .

Y tal suspensión no fué indefinida hasta que
se rcsalvicra 10 conveniente. Según la categoria y
clara frase trascríta por 10 cual no requiere in—
terprotación—1w fué con plazo ñjo.

Abierta y clausurada la señalada reunión sin
que decidiera acerca del punto pendiente, como
tampoco decidieron las posteriores, obvio -es que se
encuentra vencido ese plazo ñjo; y por 10 tanto,
que viº'cnt0 ya sin reservas por ministerio de Ia
ley el Código de Justicia Militar, 21 los Tribunales
Compete, sin perjuicio de la consulta al Poder Le-
gis1atim, la dilucidacíón y resolución de los casos
(1% antimonia_ si los hubiere, entre sus prescripciº—
nes y las de la Constitución.

El insulto al superior que contemplan el ar-
tículo 2(>2 y siguiente consiste cn el maltratamien-
to con arma blanca o de fuego, palo, piedra u otro
objeto capaz de producir la muerto () lcsíuncs gm—
ws :mm¡tu— <-l ;nf_v'rcdí(l<> ¡… sufra daño algum».

I…;1 c:11“:1€tvristicu (lc (fic dolí1n. 2lí$l(l(l(') do in—
dividun mmm individuu. csl;'1 mnfnrmc ul dic'nw
liln-…_ … (] (¡neln';mt;nnicmn de la (li$('ipli1121.

Por dar margen tal quebrantamiento & la des-
nmralización desquiciadora de 1a noble institución
de las armas, castigan los citados números a su au-
tor con la muerte, fallezca () no la persona agredi-
da. si 10 perpetró en acto de servicio; y también
cuando perpetrado fuera de ese servicio ocasionó

dcfunck3n.
Incluso así el delito privado dé homicidio den—

!ro de aquel esencialmente militzir al que impone
la pena máxima. el código privativo no 10 consi—
dera en las dos; fases de la ciencia criminal que el
c(>rlírfro Cnnu'm diferencia a causa de su castigo
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(listíntn: impnnícmrlu g.>enitcncizwia a quien sim-
plcmcntc mata, y la dicha pena máxima a quien
.mma calificadzunente.

Si continuara la suspensión a la que se re-
l]cre el articulo 2 de la ley del 20 de diciembre
de 1808 resultaría, con mcngua de la armonía dv

nuestra legislación, que en el fuero cwrrientc se
fusíla al reo de homicidio calificado; y cn el más
riguroso de la milicia se le encierra en un panóp-
tion cnn cxhcctativa más () menos lejana. de li-
bcl't:ld.

En la rebelión, la sedición y el motín, bien que
mayor el quebrantzunicnto de Ia disciplina, está la
característica conforme al mismo libro, en la pcr--
turbución del orden constitucional y la seguridad
del eiércíto. Esos sucesos delictuosos en los que
también campea la acometida contra superiores, en
Conjunto () sulidariamente, no pueden originar l:l
pena capital, sino cuando se cometen al frente d-tl
cncmign.

Por no hallarse ínclusos en tales sucesos pu-
nitivos los homicidios que a su somb'a () por su
causa se perpetraron, el articulo 2-l—4 concordante
("tn el 210, cstatu_ve que los tribunales militares
hzm de aplicar las penas impuestas por las leyes
(=rr_linzu'ias & todos los delitos no previstos en el
Código y a los comunes cometidos en acto de ser-
vicio.

Tin suma, el insulto al superior constituye el
delito integro, único en el hecho insólito, con H-
nalidad sola de maltratamiento, y sin concomitan—
cías ni conexiones.

Y cuando ya está quebrantada la disciplina
por otros de distinto orden, cuando por tal motivo
a ¡a cohesión jerárquica sustituye el antagonismo
quo C(>m() a adversarios nívela ¡¡ superiores e in-
l'criuros, cuando el choque entre ellos no es fma—
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lidad sino medio, no se reprime aquella ínsubordí-
nación al igual que a aquella aislada; sería preciso
en hecatombe pasar por las armas a todos los su—
b…ternos.

Los hechos episódicos de común delincuencia
que entonces surgen a la sombra o con ocasión de
los principales, no son los que castiga la ley es-
pecíal.

Está fehacientemente comprobado que el te—
n1cnte Alva juntamente con el capitán Prada, vic—
timaron de 123chc en su lecho al dormido & inde-
fenso teniente coronel Fcrreccío; así como que
pmccdí—z' antes de la reacción, cuando libres ya 105
conjurados, antes presos en el cuartel y detenidos
los oficiales extraños a la confabulación,"imperaba
en el regimiento el desorden que a poco acentua-
ron vitores adhesivos de rebelión, a los que su—
cedieron actos de fuerza.

Aunque breve, la sublevación fué efec*¿iva: lo
reconocen fundadamente los fallos del Consejo de
Guerra y del de Oficiales Generales.

Para su ¡…en éxito, se quiso inhabilitar :11
urrnjudn temido jefe del cuerpo.

Y con tal ])1'upósitn_ no 10 ;xp1'i5ínlh'. cl tenic'n-
lc .Xlxu, ni c_—,cngíu'> ut… recurso de transitoria su-
jccíón.

Lo mató.
Contcmpiada así la escena, sin segregarla del

cuadro completo del que es episodio, la caracterís—
tica del suceso no está en el quebrantamiento de
la disciplina sino en la perturbación .de] orden
Luego, con arreglo a la clasificación de los deli-
tos del código privativo, el dominante militar ex-
cluyente de otros es el público de rebelión () sedi-
ción; no procediendo por 10 tanto respecto de 10
que al asesinato del coronel Ferreccio concierne,
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la aplicación de In:; artículos 262 _v 264 de eso lí—
bm, sino 105 respectivos de ]:1 Icy nr(lín:uºia.

Por cuanto ese homicidio no es simple sino
calificado, en razón de caractcrízarlo la traición ……

brcscguro, de que se ocupa el artículo 232 del Có-
dig… Penal en su inciso 20. trasc1'itu al examinar
la mndícíón del capitán Prada, la pena que al tc—
nicntc .Xlx'a cnrrespmule es la misma que la de su
cn<lclíncumtc, señala en dicho m'uncrn, es decir
la capital.

La sentencia recurrida impone al teniente
Mcndí7…ál)1¡l trece años (le pcnítencízwía. t:unbíón
(“nn sus ucccsurias.

Sc ¡msn en que por no estar probado que hu-
biera esc'nñcíal hecho fuego sobre el jefe del re-
g'ímícntn. se halla incurso en el artículo 266 que
castiga 211 que echa mano a una arma ofensiva o
revela enn actos, tendencia a ofender de Obra a
un supcrímu

No es pcrtíncntc la cita de ese número ¡…r--
que. Como está observado, la penalidad proceden—
10 en este asunto es la prescrita en el Código co-
mí….
_ 'T:unhién cnnceptúa el Fiscal que no se halla

cstul>lccida la delincuencia del nombradoenjuicia-
dn como autor, con la plena prueba que la ley exíic.

¡'un si 10 está 111 (10 su condición de cómplice.
Pcnctr6 cn el apnscntn de la víctima ¡unto con

¡vs víciímzwios, como ellos armado _x' síu'ilos:uncn-
lc. pruºa nln':11' de consumo en apoyo de la subleva—
ción en la que desde su principio actuó eun ñrmc-
7.:1. Cnnperó así en el delito de. homicidio, cuando
menus secundaríamcnte, en el caso para él más fa-
x—m:ahlc. con actos anteriores y simultáneos.

En tal situación. le corresponde la pena de los
7'111() (cs d¡sminuída en un grado; o sea, por formar
escala descendente las de muerte _v de peniten—
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cíaría, el cuarto de esta última., sin aumento pro-
cedente de circunstancias agravantes a causa de
ser la máxima en el fuero común.

De vez en cuando consigna la prensa hcrren--
das maldades que hondamcnte estremecen al pú-
blico despertando unánime excecramiento; y sin
embarg<'), por efecto tanto de la conmiseración so-
breviníente como de las sugestivas doctrinas en
pm de la regeneración del criminal, parece tiempo
ha que estuviera abolida la pena de muerte prescri—
ta en la ley fundamental y apuntada a los jueces
para aquclios crímenes de extraordinaria perver-
sidad.

El Fiscal no se aparta del sendero que le está
trazado.

A mérito de tales consideraciones, dice que
hay nulidad en la sentencia del Consejo de Oñcia—
]cs Generales, reformímdola, puede V. E. imponer
pena de muerte al capitán Prada y teniente Alva y
de penitenciaria en cuarto grado con sus acceso—
1'í;ls :11 lcnicntc .Nlcl1(lí2áb:ll.

Lím:u Il 30 (10 dicímnbrc de W….

Seoane.

 

RESOLUCIONY SUPREMA

Lima, 11 de mayo de 1917.

Vistos: con lo expuesto por el señor Fiscal, y
considerz1.ndo: que el capitán Prada y los tenien-
te…s A1va y Mendizábal entraron simultáneamente,
armados de rcvólvercs, al alojamiento del jefe del
Reg1mícnto número tres, teniente coronel don Juan
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Zur:.rdo [¡c1'1'c—cciu, mientras dormía, en la' nnch.:

…'.n 25 (¡C …—:ctiunl>rc de 1018. p1'(.)duciéndosc en el
zaclu lus disparos c in'ririéndnsc al último las lesio—
nes y nmltmtos que le causaron la muerte en la
misma noche; que la responsabi1¡dad de dichos
…cs olicialcs, cs uniformemente la de autores del
delito de insulto al superior. de que se encargan
Ins zu*ticulns 202, 263, y 264 del Código -de ][h'—
lici;1 Militar, cnn arreglo a 105 artículos 157 y 158,
pu1'quc personalmente practicaron los hechos cm1s-
tituíív<r.s del (1clit0: (¡ni aunque Mendizábal argu-
ye que no llegó a disparar y que concurrió con
los otros dos nlicinlcs al asalto del alojamiento del
cr:n:mduntc con 5010 el (mimo dc amarrarlo, su
rcspm1sabilidad como autor se halla definida en el
articulo 264 antes citado: que además al ser apre—
s;u'o este oficial la misma noche del succsw. se '-e
rrtít<'> su revólver con una cápsula quemada (parte
de fo¡as 212) y tanto al teniente Flores como ¡11
z"'Í¿rcz Costa 165 dijo: “matamos ¡¡ Fcrreccio"
(dec1;u“acim1cs de fojas 104 y 108 vuelta) ; que aun—
que el capitán Prada no pertenecía al Regimiento,
;* se hallaba cn el cuartel en la condición de de—
'LCl1i(10 & disposición del juez que conocía de la
c“u<'l Sobre la rebelión encabezada por el ex—
prcfecto Rivero, tanto por su clase militar, como
wn: su calidad de preso, debia subordinación al
jefe víctimado _v que, además, el delito se cometió
en cuartel y contra el jefe del Regimiento, en m—
zón del empleo () mando que ejercía y no por un
motivo extraño a esa condición, ni por un mo-
tivo de carácter personal. que &: dé al delito el
tipo común: que la pena de muerte con que el
Código Militar castiga el delito mencionado, ha
sido sustituida por la de veinte años de peniten-
ciaria, pur Icy de 20 de diciembre de 18081 que

esta subrogación. dictada para que surtiera efec—
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tn, según expresión de dicha ley, “hasta la próxi—
ma reunión de Ccmgresa", no envuelve una gracia
anticipada acordada a los que delínquíerqn dentro
del período comprendido entre el 20 de enero de
1899. en que comenzó a reyír csc Código, v el 28
de julio del propio año, en que se instaló el inme-
diato Congreso ordinario, sino la remisión de to-
das las disposiciones que imponían pena de muer-
te fuera de los casos de homicidio calíñcado, a la
sanción de la próxima Legislatura, estímándolas
enn… reforma del artículo 16 de la Constitución
del listado y sujeta, por tanto, a la ratíñcacíón
cxigídz: por el artículo 31 de la misma: que no ha—
biendo aún reiterado el Congreso su aprobación
a las disposiciones aludidas, la sustitución de la pe-
na capital, continúa en todo Su vigor; y que corres—
pondiendo & los encausados la pena máxima con-
tra la libertad por el solo delito de insulto al supe-
rior, carece de objeto apreciar los otros delitos
menos graves que cometieron al tomar parte en 01
m<witnim1tn armadn () las circunstancias especiales
en (¡110 sc ¡m1'pct1'u1'nn (lcclzu'1u'nn: X() H.Xl'>lf!x'
'XL'I,I ! ).Xl) … lu scnlcncíudc x'í51:1(10 Fujns 84. su
fecha H(lcnnvicmln“cúltimacn 1:1p:1r1m¡uccs mn—
1('I'í;: (l("| l'tcu1'sn_ cn cu:mt… (lu<:lp1'nl):unln … (I.".
Consejo de Guerra de fojas 536, su fecha 8 de julio
del :n'xn vwóxímo pasado, ímpon* al teniente Vír-
gílío F. Alva. la pena de veinte años de penitencia-
1'|:u. con las accesorias que expresa: declararon ha—
ber nulidad en dicha sentencia de vista en la parts
referente al capitán Alfredo Prada y teniente An-
drés Mendizábal: reformímdo1a y klesaprobando.
la del Conscio de Guerra, impusieron también a
Prada y a R'Íendízábal la pena de veinte años de
penitenciaria, con las accesorias que el fallo de.
vista indica: debiendo contarse el término para la
pena principal, para el teniente Alva, desde el 30
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de setiembre de 1915 y para los otros dos reos des—
de el 26 del mismo mes y año; y 105 devolvieron.

Almenara .—Barrcfo . ¿'I/zamora .—Pércs.—To—
¡“rc (¡on:álcs.

 

Se publicó conforme a ley.
:

Julio Noriega.

Cuaderno No. 1108.——.—Xñ0 1916.

La competencia producida entre jueces de paz perte-
necientes a distritos judiciales distintos, corres-
ponde dirimirla a la Corte Suprema.

Cmn¡»clcncía promovida por el Juez de Paz de Pal—
pa al de igual clase de Ocaña, para conocer en.
el juicio seguido por don Pelagío Ramos con
don Manuel R. (¡ucllén y Guevara, sobre can—
tidad de soles.

RESOLUCION SUPREMA

Lima 11 de mayo de 1917.

Vistos; y considerando; que según 10 dispues-
ta) en el artículo 38 del Reglamento de Jueces de Paz,


